
B. O. del E.--'--Núm. 84 7 abril 1960 4497 , , 
la Instrucción de 11 de febrero de 1958, la ()rden ministerial de 
31 de marzo de 1959 y demá&' disposiciones de aplicación. , 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efecj;qs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. Madrid, 28 de marzb de 1960. 
NAVARRO 

Dmo; Sr. Director .general óe I¿puestos sobre la Renta. '. . . I 

CORRECCIQNde erratas de la Orden de 8 de marzo de 
1960 que regulaba el pago de las prestaciones de SUDsi
diÓs Familiares y cuotas de Se(Juros Sodales y Mutua-, 
lismo taboral del ,personal nO funcionario al servicio 
del Estado o ere S11$ Entidades estatales autónomás. 

Habiéndose padécido error en la inserciÓn de la misma, pu~ 
bUéada 'en el «Boletín Oficial del Estado» nÚIUero-74,' de fecha 
26 de marzo de 1960, a continuación se rectificá como sigue: 

En la página 3847, segunda columna, linea tercera del 'apar
tado a) <lel número 12 de l¡¡. citada Orden, donde dice «... nú
mero de mandamiento de pago ... ', debe decir «oo •• número del 
nuindanilento de pago ... '., ' 

En la página 3848,~unda columna linea segunda del nú
mero 22, l!.onde dic,e« ... en la excepción ,indicada en el"número 
procedente ... l), debe decir « ... en la excepción indicada en el nú-
mer9. precedente .. ,». . ¡ '- • 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 1 de abril de 1960 por la que se regula la 

compra de guisantes de la COSCiJha de 1960. 

llustrfsimos señores: ' 
-, ' 

Pe confbrmidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 de la Or
den de este Mihisterio de 20 de diciembre de 1958, para la prÓxi
ma campaña de guisantes, el Servicio Nacional del Trigo adqui
rirá esta legunilnosa a los labradores que libremente la ofrez
c.an a 1~ precios siguientes, referidos a mercancía sana, seca Y 
limpia, dIspuesta sobre báscula almacén de recepción: 

Canarias.-;:-Guisantes finos, '5,15 pesetas kilogramo. . 
Peninsula.-Guisantes finos, 6,00 pesetas kilogramo; gutsaD.-

tes bastos, 4;25 pesetas kilogramo. _ -
Se faculta a la Direcci9~ General de Agricultura y al Servi

cio Nacional del Trigo, para que conjuntamente puedan dictar 
las disposiciones I necesarias para el, mejor, desarrollo 11 cumpli
nilento de la presente Orden. . 

Lo digo, l¡o- VV .. II. para su conociIlllento y cumplimiento. 
Dios guarde a vv. 'IL muchos añOs. 
Madrid, 1 de abril de 1960. 

, ' OANOVAS 

TImós. Sr~s. Director general de AgriCWt,url!. 'y Delegado nacio
nal debl:lervicio Nacional del Trigo. 

ll. AUTORIDADES Y PERSONAL - . ) 

- \ 

PRESIDENCIAl DEL GOBIERNO 
¡ 

, , 

RESOLUCION de la Dirección General· de Plazas y Pro. 
• vincias Africanas por la que $e asciende d Practicante 

titulada del Servicio Sanitario de, las Provincias, de 
Guinea a doña Gertrudis . Davies de Qtange. 

De aC)1erdo con lo dispuesto en el artículo 25: en relación 
cenel 7, del .Estatuto del Personal á'l servicio de la Adminls
'tración de' las Provincais..de Gúinea; 
, Esta Dirección Genf'lral, de confórnildad con la propuesta 

de V. S:, ha tenido a" oien ascender,~ los efectos de ladeter~ 
minación de sus haberes 'de cUalquiérclase, y. ·nilentras se 
halle al servicio de aquella AdminiStración, a doña Gertru
dis Davies de Grange a Practicante titulada del Servicio Sani
tario de las Proviücias de Gu!neá .. ron el sueldo anual' de 

'18.240 pesetas y antigüedad· del' día 9 de abril de 1955, perd-' 
blendo la diferencia de 'haberes con cargo al correspondiente 
crédito del presupUesto de las Prov1ncias. , 

Lo que ,participo a V. S..- para su, conoc4n1entó y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a: V. S. Il).uchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1960:-El Director general, José Diaz 

de ,Villegas. 

Sr. Secretario general' de esta Dirección General. 

••• 
MINISTERIO ,DE JUSTICIA 

RESOLUCION dé la 'Dirección General 'de Justicia por 
. la que se destina a don Félii>e Agudo Calderón, Agen-
te de la Justicia Municipal., . 

/ 

Con esta fecha &e destina a don Felipe AgUdo Calderón. 
Agente de la JustiCia Municipal de' tercera categoría, en sltua-, 
clón de excedencia fOluntaria, al' JUZgado Municipal número 8 
de Palma de Mallorca" plaza. declarada desierta en concurso 
de traslado. . I . . ' . 

Lo digo a V. S. para su conOCimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1960.-El Director general, Vicente 

Gopzález. ' 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

"'ORDEN de 31. de marzo de 1960 por la que se concede 
la e;¡;cedencia voluntaria <4 Oficial primero de la esca

, la técniCa del cuerpo' Admin,.istrativo de los Tribuna-
ks doña Maria Martf Font. ,'. 

,. AcCefl1endo a 10 Solicitado por doña Maria Martí F~nt,.' Ofi~ 
cia! primero de la Escala ~écnica de!' Cuerpo ,Administrativo 
de los Trlbunales,con destino en la Fiscalía· de la Audiencia' 
Territorial de Madrid,·¡y de confornildad con lo dispuesto en 
el apartado b) del' artículo 25 de la Ley de 22 de diciembre 
de 19~5, . " , . 

EsJ6¡, Dirección General ha tenido, a bien declarar a la inte
resada en situación de excedéncia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no inferior a un año. 

L/) digo a V. S. para ¡su conocimiento y ,demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. ., 
Madrid, 31 de marzo de 1960.-El :Director general, 'Vicente 

González. _ -, , . 

Sr. Jefe de la SecciÓn tercera de esta Dirección General 

.. .. . 
ORDEN de 29 de marzo de 1960 por 'la que sí! nombra 

Deán dé la Santa Iglesia Catedral de Tudelcr a 1-on 
Angel Riesco Carbajo. . '. 

TImo. Sr.: De confornildad con Ío que ·establece el artículo 
_ tercero del Convenio de 16' de 'julio de 1946, sancionado por el 
vigenté Concordato, Su Santidad el P"pa, previa presentación 
de Su Execelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Deán de 
la S. L C. de Tudela a don Angel Riesco Carbajo. 

Lo 'que traslado a V. I. para su conocimiento y efectoS 
cOnsiguientes. . (', 

Dios. guarde a V. L muchos años . 
,Madrid, 2~ de marzo de 1960. 

ITURMENDI 

TImo. Sr. Director general de Asuntos Eclésiásticos. . .. . 
ORDEN de 29 de marzo de h6!) por la que se nOQ?tbra 

'Para ,un beneficio menor' de oposición al reverendo se-, 
ñor doñ Jes1Ís Campa¡ía Hernández. 

Dmo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artícu
lo quinto del Convenio de, 16 de julio de 1946, ratificado por 
el 'vigent~ Concordato, el Excmo. y Revdmo. Sr. Obispo de 


